
Expediente nº.: 1357/2025

Dª  María  Isabel  Pérez  Gutiérrez,  Secretaria  Interventora  Accidental  del  Ilustre 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey,

CERTIFICO:

Que el Pleno Corporativo, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 22 de julio 
de 2025, adoptó, entre otros, acuerdo del siguiente tenor literal:

SEGUNDO. Expediente número 1357/2025. ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE 
PROPOSICIÓN  DE  ALCALDÍA  AL  PLENO  DE  LA  CORPORACIÓN  EN 
RELACIÓN  A  LA  ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  POLÍTICA 
TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS DEL GOBIERNO DE 
CANARIAS  DE  26  DE  JUNIO  DE  2025,  POR  LA  QUE  SE  CONVOCAN 
SUBVENCIONES  DESTINADAS  A  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA 
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  CANARIAS  PARA  LA  REDACCIÓN, 
ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN, MENOR O SUSTANCIAL,  DE LOS 
INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA

Dada cuenta de la PROPUESTA DE LA ALCALDÍA, que dice:
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(…)

Sometido el expediente a votación, el Pleno lo aprueba por unanimidad de los miembros 
presentes, con el resultado de 5 votos a favor (4 del Grupo Político Municipal de ASG y 
1 del Grupo Político Municipal de CC), 0 votos en contra y 0 abstenciones; acordando, 
en consecuencia:

PRIMERO. El Pleno del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey aprueba la tramitación 
de  la  solicitud  de  la  subvención  destinada  a  los  Ayuntamientos  de  la  Comunidad 
Autónoma  de  Canarias  para  la  redacción,  actualización  o  modificación,  menor  o 
sustancial, de los instrumentos de ordenación urbanística, promovida por la Consejería 
de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias (conforme 
a la convocatoria extracto B.O.C. N.º 135 de fecha 09/07/2025) y, específicamente, para 
la financiación de los trabajos de  elaboración, formulación y posterior tramitación 
del Plan General  de Ordenación de Valle  Gran Rey: Fase 3: Avance y Estudio 
Ambiental  Estratégico,  y  Fase  4:  Documento  previo  de  Aprobación  Inicial  y 
modificación del  Estudio  Ambiental  Estratégico,  por  importe  total  de  181.386,92 
euros y seis (6) meses de plazo de ejecución, adjuntando la correspondiente Propuesta 
Técnica y Económica proporcionada por GESPLÁN, S.A. la cual se considera, en su 
integridad, motivación del presente acuerdo.

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

M
T5

5T
C

ZM
W

6N
AE

C
H

N
Q

J9
X2

G
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
le

gr
an

re
y.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
 d

e 
6 



SEGUNDO. Autorizar expresamente a la Alcaldía-Presidencia del Iltre. Ayuntamiento 
de Valle Gran Rey a la preparación de los correspondientes expedientes administrativos 
para la adecuada consecución de los dispuesto en el apartado PRIMERO y, una vez 
concedida la mencionada subvención por parte de la Consejería de Política Territorial, 
Cohesión  Territorial  y  Aguas  del  Gobierno  de  Canarias,  para  la/s  fase/s 
correspondiente/s,  proceder  a  tramitar  el  encargo  del  correspondiente  servicio  a  la 
Sociedad  Mercantil  de  Capital  Público  Gestión  y  Planeamiento  Territorial  y 
Medioambiental,  S.A.  Unipersonal  (GESPLÁN,  S.A.),  como  Medio  Propio 
Personificado del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey, facultándose al Sr. Alcalde-
Presidente para su formalización mediante las resoluciones, firmas u otras actuaciones 
que fueran precisas, dando cuenta de todo ello al Pleno de la Corporación.

TERCERO. Comunicar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de  Política  Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias, a la entidad pública GESPLÁN, 
S.A., y al Excmo. Cabildo Insular de La Gomera mediante certificación de la Secretaría 
General de la Corporación, a los efectos de su debido conocimiento.

Y, para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, D. Borja Barroso Jiménez, en Valle Gran Rey, a la fecha de la  
firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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